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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio veinticuatro (24) de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Dentro de las presentes diligencias, atendiendo memorial que, antecede allegado 

por el apoderado de la parte demandante en el cual solicita aplazamiento de 

audiencia programada para el dia 24 de junio de la presente anualidad a las nueve 

de la mañana (9: 00a.m), en consideración, a que,  se ha presentado dificultad en 

la localización de uno de nuestros testigos, el señor Olimpo Esmit Loaiza Pérez, 

como también en atención, a que la empresa Brilla y el Fondo de Pensiones y 

Cesantías Porvenir, a la fecha no han dado respuesta a los requerimientos hecho 

por el juzgado sobre la información que, es necesaria para elaborar el inventario 

tanto de activos como de pasivos que se pretende confeccionar dentro del presente 

asunto, el Despacho accede a tal petición, en consecuencia, se fija nueva fecha 

para llevar a cabo audiencia   de practica de pruebas y resolver objeciones, para el 

día martes trece (13) del mes de septiembre del año 2022, a la hora de las 

nueve de la mañana (9: 00a.m). 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c.  
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